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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
rincia desde que se !publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
os domas pueblos de la III iSCO a 'pro vin cia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SU SCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id. 	  33 	 45 
Seis id 	  66 	 90 
Un rulo. 	  132 	  180

Se publica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncio que se
manden publicar en los Boletines o dciales
se han de remitir al Gefe politice respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854 )
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Ministerio de Hacienda.

ORDEN.

Ilmo . Sr.: He dado cuenta a
S. A. el Regente del Reino del ex-
pediente instruido, en cumplimien-
to de lo dispuesto por la ley de 29
Ie Abril del año pasado de 1855,
para llevar a efecto la revision
a caege de justicia importante 791
I.)eetas 62 céntimos que percibe cl
Marqus de Ayerve como recom-
Peneista de las salinas de Naval, en
la provincia de Huesca, y cuya
renta ferma parte de la de 17.141
Pesetas 65 céntimos ä, que asciende
colectivamente la carga que figura
bajo el número 18 del art. 2.°, capi-
tulo 1.° do la seecion 4•' del presu-
puesto de obligaciones generales
del Estado.

En su consecuencia:
Vista una certificacion expedi-

da en virtud de (Suden superior por
el A rchivero de la Cancillería del
real sello de . Castilla en 7 de Julio
de 1 768, comprensiva de la ejecu-
tor ia despachada por el Supremo
Consejo de Hacienda con motivo del
P l eito seguido ante el mismo entre
e l Ayuetkiiniento y vecinos de la
Vi lla de Naval y dun Miguel Lopez
Per nandez de Heredia sobre que la.
V illa le pagase un dinerillo en ca-
da fanega de sal que se fabricase,
vendiese y consumiese en las sali-
na s de ella; cuyo pleito tuvo prin-
cipio ä instancia de doña Maria
Julve y Antillon, como madre, tu-
tora y curadora de la persona y
bienes del don Miguel, aparecien-
do de dicha ejecutoria que por sen-
tencia de revista pron nciada por
e l repetido Consejo de Hacienda en
29 de Julio de, 1737 so declaró to-
car y

Julve y Antillon, viuda de don
Miguel Lopez de Heredia, un di-
nero de plata por cada fanega de
sal que se fabricase en las salinas
de Naval, como consecuencia de su
derecho dominical, y que ä su vir-
tud la dicha villa y sus Alcaides
dieran y pagaran ä la antecitada
doña Margarita el nominado dine-
rillo por cada fanega de sal, y por
cada cahíz 24 dinerillos de los que
resultara se habian fabricado en las
salinas del territorio desde el tiem-
po en que S. M. las incorporó ä la
Corona:

Visto un testimonio expedido
en la ciudad de Zaragoza ä 14 de
Marzo de 1867 por don Mariano
Broto, Notario del territorio de
aquella Audiencia, literal de una
real provision despachada por la
real Audiencia de Aragon en 24 de
Julio de 1759, cbuiprensiva do la
sentencia pronunciada por la dicha
Audieecia en el pleito seguido ante
la misma por don Ramon Francisco
Torre;lae, Marqués de Liesta, par
la que se mandó dar al mismo la
posesion de la villa de Naval y otros
lugares, cuya diligencia tuvo efec-
to en 30 del mismo mes y año:

Vista una certiticacion librada
por el Ayuntamiento de Naval en 8
de Abri. de 1807, pur la que se ha-
ce constar que antes de la incorpo-
ruma al Estadu da las salinas de
aquella villa se fabricaba la sal co-
lectivamente ó en sociedad, y sus
productos líquidos se diatribuian
anualmente y en proporcion al ca-
pital que cada sócio representaba:
que ä Consecuencia oc la ex propia-
clon se mandó que por la real Ha-
cienda se satisficiesen 36.226 rs. de
plata por la indenmizacion de la
salina, y que desde 13 de Marzo de
1762 por el Ayuntamiento y va-

nos propietarios de las salinas in-
corporadas se practicó la regulacion
y distribucion de la parte que a
cada uno correspondia eji propor-
cion ä lo que habian percibido
cuando colectivamente y en socie-
dad fabricaban y beneficiaban la
sal: que los participes desde la fe-
cha de 30 años consecutivos ve-
nian percibiendo sus respectivas
participaciones segun que así re-
sultaba cielos libros de distribucion
de dicha recompensa obrantes en el
Ayuntamiento; y por último, que
el nominado Marqués de Ayerve,
por sí y lo mismo sus causantes,
venian pagando la cie,ta corres-
pondiente, bajo el concepto de con-
tribucion de inmuebles, por su par-
ticipacion en la recompensa, segun
aparecia del catastro antiguo, ami-
llaramiento vigente y repartimien-
tos que obraban en la Secretaría de
la Municipalidad:

Vista otra certificacion librada
en 3 de Abril de .1867 por el Oficial
Interventor de Hacienda pública de
la provincia de Huesca, por la que
se hace constar que en el catastro
Vigente de la villa de Naval, apto-
bado en 15 de Junio de 1863, apa-
recia comprendido el Marques de
Ayerv e por la cantidad de 316 es-
cudos 648 milésimas por el liquido
imponible de la recompensa de las
salinas:

Vistos los documentos aciueidos
por el Marqués de Ayerve en j usti-

ficacion de su personalidad, de los
cuales resulta demostrada legal-
mente la trasmision hasta el mis •

030 de la renta de que se trata:
Visto el acuerdo de la Junta de

revision y reconocimiento de car-
gas de Justicia, fecha 12 de Octu-
bre del año último, por el que, de
conformidad con lo propuesto por

el Departamento de Liquidacion y
de lo informado por la Fiscalía de
esa Direccion general, 2e declaró
que el Marqués de Ayervo l'Oda
justificado cumplidamente su de-
recho ä la percepcion de la carga
de que se trata:

Visto lo en su razon *informado
por la z.3eccion de Hacienda del Con-
sejo de Estado en consulta de 28 de
Junio próximo pasado, en la que ä
la vez propone la confirmacion del
acuerdo de la Junta revisora:

Vista, per último, la órden de
S. A. el Regente del Reino fecha
24 de Junio último, por la que se
faculta provisionalmente ä los lla-
mados condóminos de las salinas de
Naval para elaborar y beneficiar la
sal que elaboren, si bien entendién.
dose que dicha auturizacion no
acrece ni decrece el derecho oe pro-
piedad que tienen deduciJo; man-
dándose 11 la vez" que por esa Di-
eeccion general se dicten las órde-
nes convenientes para que so su-
prima y deje de satisfacerse la car-
ga de justicia que .los predichos
condóminos han venido percibien-
do por recouipeesa de las referidas
sal in as:.

Considerando que al evacuar su
informe la Seccion de Hacienda del
Consejo de Estado es de presumir
que aun no tenia conocimiento de
la antecitada &den de la Regencia
de 24 de Junio último, en fuerza de
la que por necesidad hubieran va-
riado sustancialmente los términos
de su consulta:

Considerando que, en observan-
cia de lo explícitamente resuelto
por la órden antes citada, la reso -
lueion del punto que se .con tro-
vierte tiene que subordinarse por
consecuencia à las prescripciones
de aquellas; y que por lo tanto,pertenecer a doña Margarita
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una Vea ateordada ia snpremion y
suspension del pego de la carga de
justicia de que era coparti eipe el
Marques de Ayerve, el derecho de
este para continuar percibiendo la
renta de cuyo reconocimiento in-
di‘ idual se trata ha cesado desde el
mom e nto mismo en que los condó-
minos de las Refinas de Naval han
obtenido la antorizacion que les
concede la referida Orden de 24 de
Junio último,

S. A., de conformidad con lo
propuesto por V. I., ha tenido á
bien mandar se suprima y deje de
satisfacerse la carga de justicia de
que viene baciéneose referencia,
importante 791 pesetas c 2 eétttis
IDO% que venia percibiendo el Mar-
qués de Ayerve en c. rieeptd de re-
con) pensista de las salinas de Na-
val, y cuya renta forma parte de
la de 17.141 pesetas 65 céntimos ä
que asciende colectivamente la car-
ga que se consigna al número 18
del art. 2. 0 , cap. 1. 0 de la seccion
4.° del presupuesto de obligaciones
generales del Estado ya supri-
mida.

De 6rden de S. A. le digo á
V. 1. para su inteligencia y efectos
consiguientes.

Dies guarde ä V. I. muchos
anos.

Madrid 6 de Agosto de 1870. —
Fignerola.

Sr Director general Presidente
de la Junta de la Deuda pública.

rfiniSlerie de Fomento.
_^.

Listruccion 	 Nellociado3.°

Ilmo. Sr.: Por la ley de presu-
puestos del año económico pr6ximo
pasado y decreto dictado para su
ejecucion en 30 de Junio de 1869,
quedaron suprinsidas,en tre otras
enseüanzas, las profesionales de
Pintsra, Escultura y Grabado, y
las de Maestros Je Obras y Agri-
mensores, establecidas en provin-
cias, reduciéndose las Escuelas de
Bellas Artes referidas a los estudios
elementales 6 de aplicacion. La
suerte de estas Escuelas, la legali-
dad ä que hau de atenerse las mis-
mas y las enseñanzas de ampliacioa
creadas como libres por algunas
Diputaciones y Ayuntamientos, y
les derechos de les Profesores xce-
dentes que prestan sus serv•cios a
las corporaciones indicadas, han
dado lugar á dudas- en varias pro-.
1/lucias, que han consultado sobre
algunos 6 todos estos puntos.

Las Esoue as de Bellas Artes,
como las de Náutiee, Comercio y
enseñanzas induetrial( s, han de re-
funeirse no muy terde en los Ins-
titutos de segunda enseñanza, con-

tribuyendo á la oraacion de impor-
taatisimes estudios aplicables a las
artes industriales, oficios y profesio
neo, obedeciendo á un plan general
de organizacion, y recibirán nuevo
impulso sus enseñanzas cuando el
Gobierno cuento con los recursos
que le faciliten las ()artes Constitu-
yentes, una vez aprobado el pro-
yecto de ley de Instruccion pública
presentado ä la deliberacion de las
mismas.

S. A. el Regente del Reino,
sin embargo, acogerá y fomentará
con anille° teto cuanto tienda ä
realizar desde luego el pensamien-
to indicado, y me ordena que in-
vite á las corporaciones provincia-
les y municipales á que fijen su
atencion en este asunto, estable-
ciendo por isiciativa propia Es-
cuelas donde halle cabal educa-
cion el artesano, el maestro de ta-
ller, el contramaestro y el capataz
de campo, dando la preferencia en
cada localidad á las artes 6 indus-
trias que explote con más fruto
para vulgarizar tos conocimientos
que conduzcan ä perfeccionarlas,
aumentando la produccion, y al -
caneen un fin mucho más alto y
moral, que es la ilustracion y bien-
estar de las clases trabajadoras.

El Gobierno por su parte, to-
mando por base el actual Conser-
vatorio de Artes, trasformara es-
te, tan pronto como las circuns-
tancias lo permitan, en una Es-
cuela general de artes y oficios co-
mo tipo 6 modelo de lo que estas
ensenanzas deben ser, instituyen
do premios en metálico ä que pue-
dan aspirar todos los artesanos é
industriales de España con el pro-
pósito de que al alcanzarle deban
A su aplicacion y á su eatudio el
tal er 6 fábrica que ha de formar
con su trabajo el patrimonio de su
familia, y celebrará exposiciones
industriales periódieas 6 perma-
nentes que mantengan viva la
emulacion y provechoso deseo de
adelanto. Las Escuelas que bajo
estas condiciones se- creen en las
provincias serán Perfectamente li-
bres, y el Profesorado oficial ac-
tivo 6 excedente de las que existen
hoy prestará en aquellas cuantos
servicios se le exijan, que no es
posible dudar de su patriotistno, y
se les coneiderera. corno prestados
al Estado para el adelanto en su
carrera académica Mientras este
pensamiento llega a su debido des-
arrollo, el Gobierno no introduce
novedad en las actuales Escuelas
de Bebas Artes, y se atiene para
su régimen y adruirnstracion á la
lega ' id ad esta blecida, consideran-
do este Profesorado en iguales
condiciones que al de los Institu-
tos y Escuelas Normales, como que
con este personal cuenta muy par-

ticuiarmente para traducir en he
chos su propósito, y sólo pued
conseguirlo cumpidamente dispo
niendo de la suerte de estos Pro
feso res.

Con tales fundamentos, S. A
se ha servido adoptar las resolu
°iones siguientes:

1.' El sostenimiento de las Es
cuelas elementales de Bellas Artes
es obligatorio para las provincias á
que se refiere el artículo 1.° del de-
creto de 31 dte Octubre de 1849,
vigente por el art. 137 de la ley de
Instruccion pública (le 9 de Se-
tiem bre de 1857.

2.* Estas Escuelas quedarn
desde luego bajo la dependencia
del Director del Instituto de se-
guida enseñanza respectivo, en
tanto que se refundan sus estudios;
y el nombramiento de sus profe-
sores se hará, como hasta aquí, por
el Gobierno, con sujecion á sus re-
g lamen tos  és pecia les.

3.' Las Escuelas de Bellas Ar-
tes no comprendidas en el art. 1. 0

de esta órden, sean cuales fueren
los fondos de que se sostengan, se
considerarán como establecimien-
tos libres siempre que se sometan
en un todo al decreto-ley de 14 de
Enero de 1869, y para la rehabili-
tacion de los títulos que expidan al
de 28 de Setiembre del mismo año;
siendo de la competencia de quien
las sostiene todo lo referente al
nombramiento y sueldo de los Pro-
fesores y ä su régimen y adminis-
tracion.

4. Las provincias 6 pueblos
que establezcan . ;scuelas de artes
y oficiosdisPondrän desde luego del
material de propiedad del Estado
que en cada localidad utilizaban
las suprimidas Escuelas industria-
les de Náutica, Maestros de obras
y Agrimensores y estudios profe-
sionales de Pintura, Escultura y
Grabado, siendo de su cuenta su

entretenimiento y conservecion; y
las corporaciones que lo preten-
dan recibirán relaciones de los Pro-
fesores excedentes de cada ramo por
si prefirieren utilizar sus servicios.

5." Los excedenteS que sirvan
en comision de las Escuelas libres
percibirán el haber que por su 1; —

t ,acion les derresponda del presu-
puesto general y la gratificacion
que la provincia 6 el pueblo les
Señale, sii'viéndoles de abono para
los efectos académicos de su car-
rera los servicios que prestaren en
tal condicion, reservándose siem-
pre el Gobierno el derecho de co-
locarles en la enseñanza oficial.

6.' Las corporaciones popula-
res contarán con los Profesores de
las Escuelas de Bellas Artes de en-
sefias za oficial, siempre que lo con-
sideren oportuno para las de artes,
oficios 6 industrias, á cuyo fin prO-

pondrán al Gobierno las modifica-,
ciones que crean preciso introdu-
cir en las clases y en su manera,
de ser, utilizando tambien ä los
Profesores de los Institutos, Es-
cuelita Normales y Maestros de
primera enseñanza, siempre qua
no resulte de los servicios que so

les exijan perturbacion esencial en
el régimen de los establecimientos
en que sirven.
7. Quedan autorizadas las Es-

cuelas libres para expedir diplomas
de oficial y maestro de taller, con-
tramaestre de fábrica, fogonero,
maquinista 6 cuantos consideren
conveniente, dependiendo el valor
y estimacion de estos diplomas del
crédito y buen nombre que sepa
granjearse cada Escuela.

De Orden de S. A. lo digo ä
V. I. para los efectos oportunos.
Dios guarde á V. 1. muchos años.
Madrid 21 de Setiembre de 1870.
—ichegaray.

Sr.' Director general de Ins-
truccion pública.

Puertos.

• Excmo. Sr.: En vista del ex-
pediente promovido por D. Ramon
Fernandez Cuervo, vecino de Ovie-
do, en solicitud de que se le con-
cedan las marismas de la na de
San Vicente de la Barquera, de la
provincia de Santander, para su
aprovechamiento con arreglo al
proyecto que ha presentado, en cu-
yo expediente se han llenado los
trámites prescritos en la legisla-
cion vigente, siendo favorables log
informes del Gobernador 6 Inge-
niero Jefe de la provincia y el de
la Junta consultiva de Caminos,
Canales y Puertos; de acuerdo con
lo propuesto por esa Direccion ge-
neral el Regente del Reino se ha
servido otorgar la concesion so-
licitada con las siguiente condi-
ciones:

I.* Se autoriza á D. Ramon
Fernandez Cuervo para verificar el
saneamiento de las marismas de la
na de San Vicente de la Barquera,
en la provincia de Santander, con

arreglo al proyecto que ha presea-
• ado y bajo la vigilancia del Inge-
niero Jefe de la provincia.

2.` La altura de los diques será
de un metro sobre la línea de plea-
mar viva.

3." Queda obligado el concesio
-nario ä principiar las obras dentro

del término de un año, ä conti-
nuarlas en el de ocho años y á po-
ner los terrenos en cultivo en el de
10, á contar de la fecha de la con-
cesion, excepto en el caso de próro-
ga debidamente justificada.
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4.* Si con los trabajos que se
practiquen se obtiene el sanea-
miento de los expresados terrenos,
será dueño á perpetuidad el conce-
sionario de los que sean propios
del Esta slo 6 de uso comunal de los
nueblos, conforme al art. 26 de la
ley de Aguas vigente.

321 En el término de 15 dias,
üontados desde la fecha en que S6

publique esta concesion.en la Ga-
ceta, consignará el concesionario
en la Caja general de Depósitos la
cantidad de 750 pesetas como ga-
rantia de su compromiso, la cual
le será devuelta cuando acredite ha-
ber ejecutado trabajos por valor
equivalente.

6.' Durante la construccion de
las obras no podrà ser trasferida
esta concesion sin permiso del Go-
bierno.

7.* Si faltase el concesionario
á alguna de las obligaciones expre-
sadas, se entenderá caducada esta
autorizacion, quedando en benefi-
cio del Estado el proyecto y la
fianza, si esta no hubiese Sido de-
vuelta.

8.* Cuando 11 consecuencia de
la declaracion de caducidad se otor-
gue nueva concesion á un tercero,
podrä aprovechar las obras hechas
por el anterior concesionario siem-
pre que sean declaradas útiles y ne-
cesarias, reintegrándole de su va-
lor, á juicio de peritos, deducido el
de la fianza devuelta, que se en-
tregará al Estado. Si no se presen-
tase una peticion en el término de
des años, quedarán en beneficio
del Estado todas las obras ejecu-
tadas, sin derecho á indemnizacion
alguna.

Disfrutará esta concesion los
derechos y privilegios declarados á
las obras de esta clase por la legis-
lacion vi gente, quedando lambien

- sujeta ä las obligaciones que en la
misma se estabeen.

10. El Ingeniero Jefe de la pro
vincia, 6 uno de los que estén á sus
órdenes, procederá, antes de que
se dé principio á las obras, ä veri-
ficar el deslinde de las marismas cu -
jo saneamiento se solicita, sien-
do de cuenta del concesionario los
gastos que ocasione este servicio,
así como el de la inspeccion 6 vigi-
lancia.

14. Esta concesion se entiende
hecha sin perjuicio de tercero y
dejando á salvo los intereses par-
ticulares. Los que se crean agra-
viados deberán hacer valer sus re -
clainaciones ante los Tribunales or-
d inarios, sin intervencion de los
Agentes administrativos y sin res-
Ponsabilidad para el Estado.

De órden de S. A. lo comunico
6. V E. para su inteligencia y
efectos correspondientes.

Dios guarde ä V. E. muchos
ne03.

Madrid 10 de Setiembre de 1870.
-1"54/ 4

SrteDirector general dei Obras
públicas, Agricultura, Industria y
Comercio.

GOBIERNO DE LArROVINCIA
CORDOBA.

Núm. 569.

ORDEN PUBLICO.

Los Alcaldes, empleados de &-
den público y Guardia civil, ¡ro-
cederán 11 la busca de setenta y cin-
co ovejas cuyas señas so expresan
á continuacion, las cuales desapa
recieron en la neehe del catäde del
actual del cortijo Colchado, térmi-
no de Antequera; y caso de ser ha-
bidas las remitirán á disposicion
del señor Juez de primeraihstane
cia de dicha ciudad ceni lä.'persona
en cuyo Poder Se enCúefitren si no
ofreciere las gareintias necesarias.

Córdoba 24 de Setiembre de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti

Señas.

Solecito y cinco ovejas monas,
chicas y grandes, blancas y algu-
nas negras.

Núm. 581.

Don José Maria Muñoz y Herrera,
Comisionado de ejecucion para
la cobranza de contribuciones de
esta ciudad de Lucena.
Hago saber: que por esta co-

niision se siguen e ,pedientes eje-
cutivos contra vecinos de esta ciu-
dad, para llevar á efecto las canti-
dades que adeudan por las contri-
buciones respectivas al año econó-
mico próximo pasado de mil ocho-
cientos sesenta y nueve á setenta,
a. los que se les han embargado las
fincas urbanas que á continuacion
se espresan:

Primera finca.—Una casa calle
Juan Blazquez, de esta ciudad,
marcada con el núm. 32, de la
propiedad de Jose Nieva, la cual
está valuada en venta en la canti -
dad de cuatro mil seiscientas treinta
y cinco pesetas.

Segunda finca.—Y otra casa si-
tuada en la calle Veracruz, núme-
ro 16, de la propiedad de Martin
Guerrero Terron, la cual esta igual-
mente valuada en la cantidad de
cuatro mil novecientas quince pe-
setas.

Cuya subasta tendrá lugar en
la citada ciudad de Lucena el dia
16 de Octubre próximo, á las doce

, de su. mafiaña, en el local de las
Casas Consistorials, lajo la pre-
sidencia:del Señor "fu 'Az ,de pa4 de

Lo que se hace saber al públi-
co papa que las personas qua; gus-
ten iperesarse en dicha subasta lo
hagan Rol.. si 6 por apoderado en
&ha, Siluros de que fie les 'admi-
tiránlas poseiras que hagan Sien-

- do arregladas al pliego de condi-
ciones que al efecto estará de mani-
fiesto en la oficina.

Lucena veinte y seis de Setiem-
bre de mil ochocientos setenta.—
José Maria Muñoz y Herrera.

'JUZGADOS.

Núm. 574.

Juzgado de primera instancia del di s.

trito de la derecha de esta ciad ad

de Córdoba.

D. Leopoldo Gandarias, Juez de
primera instancia del distrito de
la derecha de esta ciudad de
C6r loba.
En virtud del presente se

anuncia la venta dvers pedazo de
terreno de ochoelánegas al sitio
Bezana del Poi() en el Cortijo de
Canillas, término de la Villa de
Santa Ella, correspondiente á don
Antonio Casado Castro, apreciado
en diez y seis mil reales.

El remate tendrá lugar el diez
y ocho de Octubre próximo ä las
doce de su mañana en la sala au-
diencia de este Juzgado, admie
tiéndose posturas por las dos ter-
ceras partes del citado aprecio.

Córdoba veinte y uno de Se-
tiembre de mil ochocientos seten-
ta.—Leopoldo Gandarias. —El ac-
tuario, Mariano Barroso.

Núm. 580.

Licenciado D Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que doña Juliana

Teodora Maria de los Dolores To-
gara, vecina de la Ciudad de Lu-
cena, representada por don Ambro-
sio Crespo, Procurador. solicita
la conmutacion de rentas de la ca-
pellanía fundada en la Parro-
quial de ella por don Juan Bau-
tista Alvarez Sotomayor.

Lo que se anuncia por término

de treintviias e9,34 forma ordina-
ria para que surta sus eictos.

Córdoba veinte y seis de Setiem-
bre de rail ochocien tos setenta. —Li-
cenciado D. Rafael Chaparro y Es-
pejo.

) n e

Núm. 580.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
obispo de esta diócesis.
Hago saber: que doña Josefa

Maria Crespo y Salcedo, de estado
viuda, como cesionaria de ‘su hijo
don Luis de Varo y Crespo, veci-
no de Aguilar, representada por el
Procurador de este número D. Ma-
riano Ferrer, solicita la conmuta-
cion de rentas de la capellania
fnndada en la Parroquial de ella
por doña Marina Ruiz Galeote.

Lo que se anuncia por termino
de 30 dias para que surta sas efec-
tos.

Córdoba veinte y seis de Se-
tiembre de mil ochocientos seten-
ta. —Licenciado don Rafael Cha-
parro y Espej o .

Núm. 580.

Licenciado don Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de (seta diócesis.
Hago saber: que doña Juliana

Teodora Maria de los D dores To-

gata, vecina de la ciudad de Luce-
na, representada por el Procurador
don Ambrosio Crespo, solicita la
con mutacion de rentas de la cape-
llania fundada en la propia ciudad
por doña Juana Maria Portillo.

Lo que se anuncia por término
de treinta dias, en la forma ordina-
ria, para que surta stIS efectos.

Córdoba veinte y seis de Se-
tiembre de mil ochocientos setenta.
—Licenciado don Rafael Chaparro
y Espejo.

Núm. 580,

Licenciado don Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta diócesis.
Hago saber: que don Andrés

Lasso de la Vega, por su propio de-
recho, de este domicilio, solicita
la conmutacion de rentas de la ca-
pellanía fundada en la villa de
Palma del Rio por Laurencio de
Santiago.

Lo que anuncio por término de
treinta dias, en la forma ordinaria,
para que surta sus efectos.

Córdoba veinte y seis de Se-
tiembre de mil ochoeientos setenta.
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hietirelaciado don Rafael Chaparro
y Espejo.

Núm. 58O.

Licenciado don Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el

Obispo de esta diócesis.
Hago saber: que don Jonquin

Jurado y Sigues, vecino de la vi-
lla de Espejo, representado por don
José Maria Jirnenez y Munre, de
este domicilio, solieita la conmu-
lacion de rentas de la capellania
fundada en ella por don Diego de
Castro Aluacil.

Lo que anuncio por término de
treinta dias, en la forma ordinaria,'
para que surta sus efectos

C61 doba vein'e y seis de 9e-
tiembre de mil ochocientos seten 'a.
—Licenciado don Rafael Chaparro
y Espejo.

Núm. 580.

Licenciado don Rafael Chaparro y
Espejo. Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta diócesis.

Hago saber: que doña Juliana
Teodora Maria de los Dolores Toga-
ra, vecina de Lucena, redresentada
por el Procurador don Ambrosio
Crespo, solicita la conmutacion de
rentas de la capellunia fundada en
la parroquial de aquella publacion
por don Melchor Mercado.

Lo que se anuncia por término
de treinta dias, en la forma ordi-
naria, para que surta sus efectos.

Córdoba veinte y seis de Se-

tiembre de mil ochecientos setenta.
Licenciado don. Rafael Chaparro

y Espejo

Núm. 580.

Licenciado don Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E I. el
Obispo de esta diócesis.

Hago saber: que don Antonio
José del Pino y Aguilar, vecino de
Lucena, representado en esta ca-
pital por don José Maria Jimenez y
Monroy, solicita la conmutacion
rentas de la capellada fundada en
la parroquial de Puente Genil por
1 iego Garcia de Afan.

Lo que anuncio 1)07 término de
treinta dias, en la forma ordinaria,
para que surta sus efectos.

Córdoba veinte y seis de Se-
tiembre de mil ochocientos setenta.
—Lieeuciado don Rafael Chaparro
y Esppio.

Vle.irk I UN C 0 C.
JiA 	 e. 4.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, pariele-

!

tas de apremio y plie-
gos-estados im presos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan- de
venta en la imprenta del
Diario de Córdoba.

B;$

Ift
Ylatado del cultivo

de la vid en España, y modo de
ruejorario, por D. José Hjalgo
Tablada.

Un torno de 368 páginas, con
17 gravados, y una lainioa que
repri senta los insectos nocivos á
la vid Se halla de venta š 18 rea-
les en Madrid y 20 en provi;Icias,
en la libreria. de Cuesta, calle de
Carretas, núm. 9. 	 dwijouL

— 	 El eiht
e;-

Tratado de viriifica
cion por D. B. Cortés.

Se vende en la misma libre-
na á 14 reales en Madrid y 16 en
prov i ocias.

Los pedidos de provincias se
sirven inmediatamente, remitien-
do á dicha libreria su importe
con arreglo á los precios marca-
do, en libranza 6 sellos de cor-
reos.

Arrendamiento.

En la casa administracion del
Excmo. Sr. litigue de Frias en
Monternayor, se oyen proposiciones

e para el arrendamiento de las tierras
término de Santa-Ella, nombrada
haza á Media, consistente en 45 fa-
negas de cabida. 	 » 8=5

Nuevo Código penal de
España.

Aprobado por las Córtesocons-
tituyentes y para cuyo plantea-
miento está, aut rizado el gobier-
no, anotado para su mas clara in-
teligencia y tieg aleo de las leyes de
órden público, casacion criminal y
su enjuicianlie to del ejercicio, de
agracia de indulto y de un Proa-
uario para su mas tacil estudio. por
un abogado del Colegio de Madrid.
Forma un L01110 de mas de 30,0 pa -
ginas y se vende a. 12 reales en la
Li bi e. la del DIARIO DB CORDOBA, ca-
lle de S. Fer ando núm. 34.

PLIEGOS
-de- repartimiento de .m--
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puesto personal. Se ha-
llan de Ip-Inta en el
pacho de este periódico,

-.1SL

A los estudiantes de segun-
da enseñanza.

quia del Bachiller en artes por
D. Felix S ,nchez Casado.

Obra utilísima a. los alumnos
que deseen preparse en poco tiempo
para los exämenes de prueba de
curso y para el Grado de Bachi-
ller.

Con el fin de facilitar su adqui-
sicion a los jóvenes cursantes, la
obra esta dividida en tantos cua-
dernos como son las asignaturas de
que consta la se cunda Ensefializas".
segun las disposiciones vigrenets,
los cuales se venden sueltos á los
precios siguientes:

Latin y Castellano, 5 reales.
Geograffa, 2 y 112.
Historia Universal, 3 y 112.

- Historia de España, 2.
Retórica y Poética, 3.
Psicoiogia, Lógica y Etica, 3.
Aritmética y Algebra, 3.
Geometria y Trigonometria, 3.

í Física y Química, 4.
13` Fisioogía é Higiene, 3.
)7 :- Historia Naturla, 3.

Cuantos alumnos se han pre-
parado por estos cuadernos para sus
examenes y Grados, tanto en Ma-
drid como en Provincias, han he-
cho unos ejercicios brillantes por
la seguridad y aplomo de las res-
puestas, y por la claridad y preci-
sion de las doctrinas. -o

Esta publicacion es la mas ba-
rata, la más completa y la was re-
ciente entre las varias dadas á luz
con el mismo objeto, y ha sido re-
cibida con tal favor por los alum-
nos que la primera edicion ha sido
agotada en menos de seis meses.

Se hallan de venta en la librería
del DIANIO DR CÓRDOBA.

rACEIIE DE BROTAN°,
ese (ABROTA.NUM.)

—
t Es tal . y tan reconocida la vir-'t n

fird de esta planta, que estti reco-
mendada pur todos los naturalistas

bigienistas españoles y estrena
geros como ei único especifico pa-
ra hacer nacer el cabello en cual-
quier parte del cuerpo, para lusl
trar y desenredar la cabebera, Mí'
pidiendo radicalmente su calda.,
dando fuet za ai cabello endeble-
limpiando de caspa la cabeza, a-
mismo tiempo que fortalece y ro-
bustece la raiz del cabello.
k,,L ALEllE DE BliuTANO es-
ta llamado a ser una necesidad en
todo tocador del mundo elegante,
y por eso la ofrecernos. Al bot-
acompaña una «Reseña histórico
higiénica del cabello y de la bara
ba,» que contiene la instruccion
para el uso del aceite. Precio, 5. 7
y 10 reales el frasco.

Depósito en esta ciudad en el
despacho oel «Diario de Córdoba.»

Novísimo libro
de la Adrainistracion municipal
y provincial.

Leyes orgánicas del municipio
y la provincia votadas y sanciona-
das por las Córtes Constituyentes
de la Nacion en 3 de Junio de
1870, anotadas y comentadas por
D. José Maria Mañas, ailadida
nuéva legislacion sobre quintas.
Forma un tomo en 4." mayor y
se vende en la Librerta del DIARIO
DE CORDOBA calle de San Fernando
número 34.

Constituciones espa-
ñolas.

Coleccion completa de todas
las Constituciones publicadas en
España en el presente siglo, em-
pezando por la de 1808 y termi-
nando er. la última de 1869. For-
ma un cuaderno en 4.° mayor, y
se vende á 12 rs. en la librería de
este periódico.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremes
municipales y de Pósi-
tos. Se hallan de venta
dn el despacho de este
periódico.

L'n el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el amillaramiento y re-
partimiento con arreglo
ä los ltimos mudelos
de instruccion.

Dehesa de Tomillos
V enta del fruto de be-

llota.

AVI
Se anuncia la venta pública

del fruto 118 bellota de las cin-
co majadas: Chozuelas, Fuente de
la arena, Caroerin, Mata y Pasa-
da, propias de la Lustre Señorita
Doña Carmen Bern uy, y en su re-
prcsentacion por ser menor de edad,
la Excma. Sra. Marquesa viuda de
Benameji.

El Seriorio no se reserva nin-
guna para venderla privadamente,
ni reconoce mas privilegio que la

mejor proposicion ,
111 acto tendrá lugar el dia

cuatro de Octubre ä, lus unce de 13L1

mariana, en la casería de esta de-
hesa, donde estaran de manifiesto
para tonos el pliego de condici o

-nes y el aforo de cada una de las
majadas.

Tomillos y Setiembre 23 de
1870.—E1 Adiniuisiratior, Joaquin
Serratosa.

Imp. del DIAB10 	 CURD013A.
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